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Conforme a las facultades contenidas en los memoriales 

poderes vistos en archivos pdf 33 y 34 dentro del presente 

proceso DECLARATIVO DE SIMULACIÓN ABSOLUTA- TRÁMITE VERBAL, 

impetrado por el señor HARLEM HARVEY VIDAL MENDEZ, en contra 

de la sociedad INVERSIONES VIDALARIAS S.A.S., y los señores 

DIEGO SALAZAR GIRALDO, AURELIO JARAMILLO MEJIA, ANA CRISTINA 

ARBELÁEZ CARDONA y TERESA ARIAS HOYOS, téngase a la doctora 

MARIA ELENA PELAEZ ARIAS, como apoderada judicial de la 

sociedad INVERSIONES VIDAL ARIAS S.A.S. y la señora TERESA 

ARIAS HOYOS, para su representación en este asunto.  

 

De otra parte, y, como quiera que la excepción previa 

denominada “Falta de legitimación en la causa por activa” y/o 

“ilegitimidad para demandar la simulación”, formulada por el 

extremo pasivo de la litis, no aparece taxativamente 

enlistada en el artículo 100 del Código General del Proceso, 

el despacho se abstendrá de imprimirle el trámite previsto en 

el artículo 101 de la normativa en cita, y, en su lugar, se 

tramitará como una excepción de mérito junto con las demás 

propuestas, máxime, si tenemos en cuenta que la misma se 

formuló de manera antitécnica. 

 

Por último, y, por improcedente se rechaza la solicitud de 

“impulso procesal”, obrante en archivo pdf 52 de la 

actuación, suscrita por el apoderado judicial de la parte 

demandante, bajo el entendido que el término de traslado a 

los demandados DIEGO SALAZAR GIRALDO, AURELIO JARAMILLO MEJIA 

y ANA CRISTINA ARBELÁEZ CARDONA, les venció el día treinta 

(30) de septiembre del corriente año; en consecuencia, se 

insta al togado para que en lo sucesivo se abstenga de 

formular solicitudes notoriamente improcedentes (Numeral 2 

artículo 43 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE 

 

EL JUEZ, 

 

 

     JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
SEMB 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

05 DE OCTUBRE DE 2022 

 
SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
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